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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 014 2000 00145 00 

Demandante(s) BANCO POPULAR S.A. 

Demandado(s) JORGE RODRIGUEZ JARAMILLO 

Asunto INCORPORA DESPACHO COMISORIO SIN 

DILIGENCIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3142 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente el Despacho 

Comisorio N° 892 V del tres (03) de septiembre de 2020, devuelto por el 

Inspector de Policía Urbana de 1ª. Cat. de Medellín para Asuntos Civiles - 

Secretaria de Seguridad y Convivencia – Subsecretaria de Gobierno Local y 

Convivencia de la Alcaldía de Medellín, sin diligenciar, por la no 

comparecencia de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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